
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa lo siguiente: 

- La demandada MARTHA CONSUELO GRISALES GARCÍA presenta 

solicitud de nulidad. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 13 de febrero de 2023. 

 

 
          MANUELA ESCUDERO CHICA  

                     SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL impetrada 

por los señores RUBIANO CASTAÑO CASTRILLÓN, EDWIN JOHAN 

CASTAÑO LOAIZA, CAMILO ALEJANDRO CASTAÑO LOAIZA, DIEGO 

ALEXANDER CASTAÑO LOAIZA y la señora ELSY LOAIZA CANDAMIL 

contra la señora MARTHA CONSUELO GRISALES GARCÍA y la 

aseguradora LIBERTY SEGUROS COLOMBIA S.A, radicada con el número 

17001310300620220026500, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLAZO la solicitud de nulidad formulada por la 

codemandada MARTHA CONSUELO GRISALES GARCÍA, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 135 CGP, por la razón de no haberse expresado 

siquiera la causal en la cual se funda la misma. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 14/Feb/2023 

 
 
 

MANUELA ESCUDERO CHICA 
Secretaria 
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